
DECRETO N° 2.455

LAJA, 25 de Julio de 2012

VISTOS:

1.- Correo electrónico de Director del Servicio de Salud Bio Bio, con fecha
19.07.2012, que cita a reunión de Directores.
2.- Decreto Alcaldicio N° 4.276 de fecha 06.12.2008 en el que asume como alcalde
titular de la comuna de Laja, el Sr. Vladimir Fica Toledo.
3.- El Decreto Alcaldicio N° 3.886 de fecha 16.12.2011, que aprueba Presupuesto de
Salud Municipal año 2012.
4.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad de asistir a reunión de Directores Comunales de Salud Municipal, Jefe
de Administración y Finanzas del Departamento de Salud Municipal de Laja.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido Funcionario al Sr. Alex Ortiz Vatlejos, Jefe de
Administración y Finanzas del Departamento de Salud Municipal de Laja, para asistir
a reunión de Directores, la tarde del día 25.07.2012, en el auditorium del Servicio del
Salud Bio Bio, en la ciudad de Los Ángeles.

2.- PAGÚESE pasajes según cometido funcionario N° 48

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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